5

Documento del Subprograma 

País:

Paraguay

Fecha de aprobación del 

programa para el país por 

la Junta Ejecutiva:

2002
Área del subprograma:

Salud Sexual y Reproductiva 

Fecha de consideración 

por el Comité de Análisis 

de Subprogramas: 
marzo de 2002

Duración: 

5 años (2002 / 2006) 
Fecha de inicio: 

Enero 2002
Contribución del FNUAP (U$S):
2,900,000


Fondos regulares: 
2,000,000


Otros fondos:
   900,000

Firma:



....................................................

En nombre del FNUAP:


Director 


Fecha:
PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRAFICOS 

(Corresponde a Quinquenio 2000/2005 si no se indica año) 

Población total año 2000: 
5.496.450   
Urbana
54,55 %

Población total año 2005:  

6.215.948
Urbana
56,00 %

Personas de 0 a 14 años de edad:
39,5 % (año 2000)

37,5 % (2005) 


Personas de 15 a 64:
57,0 % idem

58,5 % ídem 



Mayores de 65 años de edad:
3,5 %  idem

 3,7 % ídem

TGF: Tasa global de Fecundidad: 
3,84 hijos por 1.000 nacidos vivos 

TGF Urbana:
3,22 idem 

TGF Rural:  

4,94 idem

Tasa de fecundidad de mujeres 

de15 a 19 años:
75 por mil mujeres


Urbana:
66 idem


Rural:
86 idem

TBN Tasa Bruta de Natalidad:
29,64 por mil habitantes

TBN Urbana:
28,22 idem

TBN Rural:
31,44 idem

TBM Tasa Bruta de Mortalidad:
5,07 por mil habitantes

TBM Urbana:
5,07 idem

TBM Rural:
5,08 idem

Crecimiento natural:
24,57 por mil habitantes

Crecimiento total:
  
24,60 por mil habitantes
Uso anticonceptivos modernos 

   47,7 % 
Área rural 41,3 %

Métodos tradicionales 

     9,7 %     
Área rural  8,0 % 
      Urbana         
 11,4  %

No usan actualmente 

    37, %               Área rural 44,1 %

% mujeres de 15 a 17 años

con 2 y más embarazos:

   Gran Asunción: 12,7 % - Resto del país: 21 %





   Area urbana:     13,2 % - Area rural: 26,1 %

Mujeres 15 a 24 años que 

recibieron algún tipo de educación

sexual:



    60,5 % -                          Area Rural: 38,7 %

A) JUSTIFICACION DEL SUBPROGRAMA


Contexto demográfico

1. El Paraguay ha iniciado el siglo XXI con alrededor de 5,5 millones de habitantes y una tasa de crecimiento demográfico de 2,6 % anual acumulativo, como resultado de tasas de fecundidad históricamente elevadas y de mortalidad descendente en los últimos años. El saldo neto migratorio, desfavorable al país por intensa emigración de paraguayos hacia países vecinos en décadas pasadas, ha tendido a un mayor equilibrio reciente. En estas condiciones, se estima para fines del quinquenio 2000/2005 una población superior a 6,2 millones de habitantes. 

2. Los cambios en la dinámica demográfica se han desarrollado en un marco de importantes diferencias por niveles sociales y áreas de residencia. Las tasas de fecundidad se mantienen más altas en mujeres residentes en área rural y viviendo en situación de pobreza. La TGF en área urbana es de 3 hijos por mujer mientras en área rural llega a 5. Las adolescentes y jóvenes del área rural se caracterizan por mayores tasas de fecundidad que las urbanas. El 50% de las mujeres jóvenes ha estado embarazada alguna vez mientras 36,3 % de mujeres en el rango de 15 a 19 años tuvo un embarazo o más.

3. La distribución geográfica de la población es marcadamente desequilibrada en el territorio nacional y ha registrado un creciente nivel de concentración en una zona reducida de la Región Oriental del país y en área urbana.  En 1992, en la Región Oriental (que representa 39 % del territorio nacional) vivía 97 % de la población total y en 7 departamentos de la misma región (15 % del territorio nacional) habitaba 75 % de la población total, 86 % de la población urbana y 64 % de la población rural del país. 

4. Las precarias condiciones de vida prevalecientes en el país, han ocasionado importantes flujos de migración, especialmente femenina,  originados en área rural y centros urbanos menores, lo que ha motivado un sostenido ritmo de crecimiento urbano particularmente del área metropolitana de Asunción. La población urbana supera ya 55 % de la población total  y en el quinquenio 1990-1995 ha crecido a una tasa de 4 % anual acumulativo.


Contexto económico y social

5. En los últimos cinco años se ha agravado la situación económica y social del país. Los niveles de crecimiento del PIB se han estacionado por debajo de la tasa de crecimiento demográfico manteniéndose en un promedio inferior a 1 % anual acumulativo en el quinquenio 1995/2000. En estas condiciones, el PIB per cápita tiende a reducirse todavía más desde su modesto nivel de 1.450 dólares de 1999.

6. Entre 1992 y 1998, la proporción de la PEA dedicada al sector primario se redujo de 35,8 a 28,7 % frente a un notable crecimiento de la PEA dedicada a servicios, finanzas, transportes, comercio, construcciones, electricidad, agua y otros, que pasó de  47,3 % a 58,6 %. Mientras, la PEA del sector industria y minería se mantuvo estacionada, casi sin variación en 20 años, en un modesto 12,6 %. La PEA económicamente activa juvenil es de 871.000 personas, que representa 65% del grupo juvenil comprendido entre 15 y 29 años de edad (1.339.127), y su participación principal en el mercado laboral se da en el sector servicios. Esta población es mayoritariamente masculina (64,5%) con una tasa de actividad de 84%. 

7. La fuerte terciarización de la población económicamente activa, sumada a la falta de desarrollo industrial y retroceso del sector primario como generador de empleo, se traduce en flujos migratorios campesinos originados en área rural y pequeños centros urbanos expulsores de población, especialmente población joven y femenina que se dirige al área central y metropolitana de Asunción (o migra al exterior), generando importantes índices de desempleo, subempleo y ocupaciones marginales; creciente informalidad de la economía  e incremento del nivel de pobreza (y pobreza extrema) en el área urbana. Existentes departamentos caracterizados por ser altamente expulsores de migrantes jóvenes, como Caaguazú y Paraguarí o como la ciudad de Asunción. 

8. El desempleo y el subempleo, tanto visible como invisible, se han incrementado, especialmente en el área urbana afectando en particular a las mujeres. Entre 1997/98 el desempleo abierto a nivel nacional afectaba a 5,4 % de la PEA total (a 6,8 % de la femenina) estimándose un desempleo oculto total de 9,5 % (16,7 % en el caso de la mujeres). El subempleo alcanzaba a 19,1 % de la PEA de nivel total y a 23,4 % de la PEA femenina. 

9. Entre 1995 y 1998, las condiciones de vida se han deteriorado y la pobreza se ha incrementado de 30,3 % a 32,1 %, siendo mayor el incremento de la pobreza rural (de 37,2 % a 42,5 % en ese período). Si bien en Asunción el porcentaje se ha reducido de 19,6 % a 16,9 %, en el resto urbano del Area Metropolitana ha crecido de 27,1 % a 28,5 %.  La pobreza extrema ha pasado, a nivel nacional, de 13,9 % a 17,3 % en el período indicado. El 40 % de la población más pobre recibe 10 % del ingreso generado en el país y el 10 % más rico recibe 40 % del ingreso total. 

10. En las condiciones de crisis económica que afronta el país, con alto nivel de desocupación y subempleo, falta de equidad social y desigualdad en la distribución del ingreso, los niveles de necesidades básicas insatisfechas son elevados. Sólo 15 % de los hogares nacionales está cubierto con servicio público de agua potable, 27 % no tiene acceso a servicios de salud y 48 % no finaliza la educación primaria.

Deficiencias principales que abordará el subprograma

11. En este contexto el gobierno viene implementando, desde mediados de los años noventa, el Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, de duración quinquenal, que se encuentra actualmente en proceso de evaluación y de resultas del cual se elaborará el nuevo Plan quinquenal (2002 – 2007).  Por su parte, en el marco del Plan Nacional de Atención Integral a la Adolescencia (2001 – 2004), recientemente se ha elaborado un “Programa de Operativización”  que busca establecer las estrategias y modalidades de su aplicación con un carácter participativo de formulación de políticas y de mecanismos de monitoreo y evaluación.   

12. Con la formulación y ejecución de los planes de SSR, el gobierno asume medidas claves en la decisión de intensificar sus esfuerzos para poner en práctica el Programa de Acción de la CIPD, particularmente en lo que se refiere la prioridad asignada a la salud sexual y reproductiva en el contexto más amplio de la reforma del sistema sanitario, el fortalecimiento de los sistemas básicos de salud y el mayor acceso a los mismos de la población más pobre y vulnerable, la maternidad segura y la reducción de la mortalidad materna e infantil, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA, todo ello en el marco más amplio de la vigencia de la equidad de género y de los derechos sexuales y reproductivos, como parte de derechos humanos fundamentales.

13. Si bien el Plan Nacional de SSR se viene implementando con resultados significativos bajo la tutela del Consejo Nacional de SSR, coordinado por el Ministerio de Salud, se encuentran todavía deficiencias en cuanto a cobertura y calidad de los servicios, sobre todo a sectores sociales de escasos recursos, del área rural y urbano marginal, así como en lo relativo a la atención integral y diferenciada a adolescentes y jóvenes y participación del segmento masculino en los programas de SSR. De igual modo, el programa no ha logrado consolidar la estrategia de descentralización y se mantiene vulnerable en términos de sostenibilidad.

14. El subprograma de SSR se propone cooperar con el gobierno y demás actores nacionales a superar esas deficiencias, contribuyendo a mejorar la cobertura y calidad de los servicios de SSR y a incrementar la demanda y la utilización de los servicios, en especial de parte de la población más pobre y vulnerable, la que reside en áreas rurales y urbano marginales y las personas en edades jóvenes y adolescentes.  

15. En estrecha vinculación con este subprograma, estará en ejecución el de Población y Estrategias de Desarrollo, actuando ambos como dos ejes articulados en torno al objetivo del Programa del FNUAP en su 5º ciclo de cooperación, el cual se propone mejorar la contribución efectiva a la reducción de la pobreza a través de la introducción del análisis de la dinámica demográfica en la formulación y ejecución de planes y programas sociales de nivel central y local, así como el fortalecimiento de la calidad de los servicios de salud, reducción de la mortalidad materna e incremento de la demanda y uso de los servicios de SSR, particularmente por jóvenes y adolescentes del área rural, al mismo tiempo de reducir las inequidades de género y la violencia doméstica. 

Actividades y asistencia conexas 

16. El programa FNUAP (2002 – 2006), y los dos subprogramas que lo componen, se inscriben en el marco de la cooperación del Sistema de Naciones Unidas en Paraguay. Para ello se han preparado los documentos CCA (Visión conjunta de país 2001) y UNDAF (Marco de Cooperación) con participación de PNUD, FNUAP, UNICEF, OPS/OMS, UNESO y OMM y se han armonizado los programas de las tres primeras agencias con el fin de lograr un mejor enfoque en los esfuerzos y contribuciones de NNUU basada en reflexión común sobre las necesidades y prioridades del desarrollo nacional. 

17. El FNUAP ha apoyado al Paraguay desde 1972 a través de 4 ciclos de cooperación previos al actual. Desde los inicios de la cooperación se han llevado adelante, en diferentes niveles, programas y proyectos de salud materno infantil y planificación familiar ejecutados por el Ministerio de Salud Pública  que contaron, durante largo tiempo, con asesoría técnica de OPS/OMS.  Desde 1990 el Ministerio de Salud desarrolla su propia capacidad de ejecución nacional y en vísperas de la CIPD y, con mayor grado de compromiso después de aprobado el Programa de Acción, tanto el gobierno como las ONG’s aliadas sumen el nuevo concepto de SSR e incursionan en esta área a través de la aprobación del Plan Nacional de SSR, los planes de salud integral de la mujer y de la adolescencia, así como de la creación del Consejo Nacional de Salud Reproductiva responsable de la ejecución del citado Plan. 

18. De manera parecida, en el área de Población y Desarrollo la cooperación ha logrado importantes resultados vinculados con la capacidad de generación y análisis de información sociodemográfica, la formación de recursos humanos, el desarrollo de investigaciones, estudios, eventos y publicaciones especializadas de parte de organismos de gobierno y organizaciones no gubernamentales, contribuyendo a la creación de masa crítica en temas de PED y SSR y a impulsar la iniciativa de formular una Política y Programa Nacional de Población, que se halla en curso actualmente en el ámbito de la STP. 

19. Tanto las actividades de salud sexual y reproductiva como las de población y desarrollo citadas arriba, constituyen antecedentes que se relacionan con los objetivos, resultados y actividades de los subprogramas de PED y de SSR previstos en el nuevo ciclo de Programa del FNUAP. En el mismo sentido se pueden citar diversas acciones de programa que otras agencias del Sistema llevan adelante (UNICEF, OMS/OPS, PNUD), así como proyectos de fortalecimiento de la salud primaria, materna e infantil y SSR del adolescente que cuentan con apoyo financiero del BID, Banco Mundial. GTZ y JICA.

20. Las actividades ejecutadas en el marco de la cooperación han permitido un avance significativo en el compromiso del gobierno con las metas del Programa de Acción de la CIPD. A pesar de lo cual, la inestabilidad política y los frecuentes cambios en carteras ministeriales claves para la ejecución de estas acciones, vividas en el país desde 1998, han dificultado una mayor potenciación de las mismas y provocado importantes déficits en lo relativo a la efectiva institucionalización de los programas y compromisos de sustentabilidad de mediano y largo plazo.

Cobertura del subprograma de SSR

21. El subprograma tiene una dimensión nacional, por lo tanto las actividades y proyectos también tendrán la misma cobertura. Sin embargo, dado que el Programa ha previsto como una de sus estrategias generales la focalización de acciones en dos departamentos del país, los actores nacionales (gobierno y ONG’s) han establecido un conjunto de criterios de focalización que permiten identificar los departamentos donde se llevarán  de manera concentrada algunas actividades y proyectos que permitan desarrollar una experiencia de aplicación intensiva de los esfuerzos por ampliar y mejorar la cobertura y calidad de los servicios de SSR en el marco de esfuerzos de desarrollo comunitario integral y descentralizado, lo que implicaría interactuar con otros proyectos, organismos de cooperación internacionales e instituciones del nivel local.

Partes interesadas en los resultados del subprograma 

22. Participarán en la ejecución directa del subprograma, contribuyendo al logro de sus resultados, organismos del gobierno central como el Ministerio de Salud Pública, Secretaría de la Mujer, Fuerzas Armadas, la Policía Nacional, contándose además con la participación de ONG’s y grupos organizados de la sociedad civil. Gran parte de las actividades de SSR se llevarán a cabo bajo el ámbito de coordinación interinstitucional del Consejo Nacional de SSA, que aglutina a la mayoría de los ejecutores de proyectos de este tipo. Además, la participación de instituciones públicas y no gubernamentales de nivel descentralizado, como los consejos departamentales y locales y las secretarías de salud, las organizaciones comunitarias y los grupos organizados de mujeres, será promovida activamente desde los niveles de coordinación del programa. La Secretaría Técnica de Planificación cuenta con experiencia acumulada como organismo de coordinación en programas anteriores Gobierno / FNUAP. 

23. Se beneficiarán de manera directa del subprograma las entidades públicas y privadas, algunos gobiernos departamentales y municipales y ONG’s encargadas de producir, procesar, analizar o divulgar información sociodemográfica y de aplicarlas al diseño de políticas, programas y proyectos de desarrollo, así como algunos municipios previamente identificados y organizaciones comunitarias, especialmente de mujeres, interesadas en trabajar en proyectos participativos que incorporen componentes socio demográficos así como información, conocimientos y uso de servicios de SSR. 

24. El FNUAP, como agencia especializada en temas de SSR y basado en su larga experiencia de cooperante, trabajará en el adecuado diseño, monitoreo, seguimiento y evaluación de los proyectos, con el apoyo permanente del Comité de Coordinación de Programa (CCP), instancia creada para el efecto entre la STP y el Fondo.

B) 
VINCULO ENTRE PRODUCTOS Y ACTIVIDADES 

25. Los resultados que se propone lograr el subprograma de SSR y las actividades planteadas para ello, responden a la estrategia general del nuevo programa  que prevé insertarse en el proceso de modernización del Estado y dar especial énfasis a la descentralización, para lo cual propone focalizar iniciativas en dos departamentos del país seleccionados con base a criterios específicos. Las acciones de carácter nacional tenderán a apoyar los procesos de promoción, formulación y vigilancia en la aplicación de leyes, políticas y programas vinculados tanto con la SSR como con la PED, particularmente con la implementación del Plan de Erradicación de la Pobreza, el Plan de Desarrollo Económico y Social de la STP, la Política y el Programa Nacional de Población, el Plan Nacional de SSR, el de Asistencia Integral a la Adolescencia y el Plan de Igualdad de Oportunidades. 

26. En cuanto a resultados y actividades focalizadas en dos departamentos, se buscará lograr en los mismos el máximo nivel de coordinación y de interacción entre los subprogramas de SSR y PED por medio de la implementación de proyectos y el cumplimiento de actividades que promuevan la interlocución, coordinación y complementariedad de los diferentes actores que intervienen en los servicios de salud y en la promoción y educación comunitaria en SSR, para lograr sinergia y mayor efectividad de las acciones, complementándolas con la creación de centros de información para el análisis y uso de la información sociodemográfica requerida para el diseño, formulación y ejecución de planes y programas intersectoriales de desarrollo comunitario. 

27. Primer resultado: Normas de SSR elaboradas y aprobadas por el CNSSR, incluyendo un sistema de monitoreo y evaluación con certificación de calidad, en ejecución en los Dptos. seleccionados.

Actividades y estrategias: 

a) Revisar y adecuar las normas de atención vigentes elaboradas por el MSPBS; para ello se deberá realizar el relevamiento y análisis de la normativa de los servicios de SSR así como elaborar propuestas de adecuación que deberán ser revisadas y aprobadas  por el  CNSSR. Como no todas las normativas  han sido implementadas, será necesario realizar adicionalmente un diagnóstico en los departamentos donde se focalizarán las acciones. Esto deberá ser encarado con el apoyo del Ministerio y los Directores Regionales incluyendo tanto aspectos técnico médicos como necesidades, percepciones y expectativas  de los/ las usuarios/ as.
b) En una etapa posterior a la elaboración de normas de calidad para los servicios de SSR, se propone  incorporar el concepto de calidad  no sólo en función de los servicios sino también de las actitudes de la atención. Deberá implementarse en forma piloto en algún servicio seleccionado que reúna ciertas características básicas, así como la aprobación y participación comprometida del personal institucional. Esta acción deberá ir acompañada por la difusión y capacitación  para la implementación de las normas.
c) Diseño de un sistema de monitoreo y evaluación que se constituirá en herramienta de gestión que permita las correcciones y adaptaciones necesarias para la prestación de servicios de calidad, enfatizando la emergencia obstétrica y la reducción de la mortalidad materna, para lo cual se deberá contar con la participación de grupos multidisciplinarios del gobierno y organizaciones de la sociedad civil. 
d) La implementación de los instrumentos diseñados deberá ser probada y validada en servicios de los departamentos seleccionados lo cual requerirá contar con asistencia técnica permanente del FNUAP y otras agencias del Sistema de NNUU que puedan realizar el seguimiento y proponer los ajustes necesarios.
e) Se contará con el apoyo de la Secretaría de la Mujer para la vigilancia de la reducción de la mortalidad materna y la movilización comunitaria, sobre la base de la información, para encauzar la demanda hacia los servicios locales de salud, en colaboración con otras instituciones públicas, como el Viceministerio de Juventud,  y las ONGs,

f) Para elevar la calidad de los servicios de SSR se proveerá entrenamiento, capacitación, material educativo y seguimiento a cargo de redes u organizaciones comunitarias.

g) Buscando la sustentabilidad de mediano y largo plazo del proceso, se buscará comprometer a las facultades de Medicina y Enfermería para la incorporación en sus planes de estudio de módulos de entrenamiento y capacitación en calidad y cuidado de la SSR.

28. Segundo resultado: Fortalecida la disponibilidad de anticonceptivos en el sector gubernamental y facilitadas las condiciones de disponibilidad en el sector privado
Actividades y estrategias: 

a) El subprograma seguirá proveyendo de cantidades razonables de métodos anticonceptivos de diversa gama al MSPBS, a modo a garantizar la continuidad del Plan Nacional de SSR y sus actividades de nivel nacional, en especial en los departamentos seleccionados.

b) Al mismo tiempo, se tomarán medidas de advocacy y gestión directa ante las autoridades de los ministerios de Salud y Hacienda y del Congreso Nacional (en especial las comisiones de ambas cámaras involucradas en salud y Presupuesto de Gastos de la Nación), para lograr que los costos del Plan Nacional de SSR, y específicamente de la provisión de anticonceptivos e insumos de los programas y servicios respectivos, sean incluidos progresivamente en el presupuesto del MSPBS hasta cubrir su totalidad en el mediano plazo. 
c) Dado el importante papel que cumplen las farmacias en la provisión comercial de anticonceptivos de diversa gama a la población en general, se entablarán acuerdos con las asociaciones y/o empresas farmacéuticas para que el subprograma brinde entrenamiento técnico adecuado a encargados y expendedores de las farmacias, poniendo énfasis en un tratamiento adecuado de la clientela, en especial de los jóvenes y adolescentes, dentro del marco de los derechos reproductivos y la equidad de género. 
29. Tercer resultado: Formuladas desde una perspectiva de Derechos Humanos, normas y procedimientos a ser aplicados para el abordaje de la violencia de género por los prestadores de servicios de SSR, educadores, monitores/as comuntarios/as de programas de la Secretaría de la Mujer, personal de las comisarías y juzagados, en los Deptos. Seleccionados.

Actividades y estrategias: 

a) La sensibilización  a la población sobre la violencia intrafamiliar deberá ser encarada como una acción conjunta entre los diferentes proyectos que abordan la referida temática, buscando generar sinergia y un mayor impacto. 

b) En ese marco participativo, se propiciarán debates sobre diferentes concepciones y formas de abordar la violencia intrafamiliar y de género con el fin de identificar áreas que no son atendidas por programas y proyectos. La violencia que tiene como víctima a las mujeres está relacionada muchas veces con la sexualidad y reproducción, sin olvidar el resguardo de la integridad de niños y niñas. Por lo tanto, se propone una visión integral que ayude a definir diferentes estrategias para el tratamiento del tema y que incluya aspectos conceptuales de género, el tema de la masculinidad, las necesidades específicas de SSR en varones jóvenes y adultos y búsqueda de formas efectivas de resolución de conflictos, diálogo y comunicación basadas en la igualdad de derechos.  

c) Como resultado de lo anterior, se desarrollarán y testarán estos patrones a través de personal debidamente capacitado y entrenado, especialmente en los dos departamentos seleccionados a modo de obtener un modelo que sea repetible posteriormente en otras áreas. 

d) Se diseñarán acciones de IEC y elaboración de material educativo adecuado, tomando en consideración los actores a los cuales estarán dirigidas, dependiendo del papel a desempeñar: (i) atención; (ii) prevención; (iii) apoyo integral. Se prevé la coordinación de acciones de capacitación con otros proyectos y programas lo que demandará la búsqueda de consenso sobre metodología, conceptos y procedimientos de atención y prevención y ayudará asimismo a la elaboración de los materiales informativos, de capacitación y atención diferenciada pero con enfoque unificado.  

e) Para la atención de casos de VIF, en muchos casos están definidos los procedimientos a seguir; adicionalmente a éstos se propone realizar un análisis de cómo incorporar en estos procedimientos los conceptos de derechos humanos que velen por el respeto a  la dignidad de la persona –víctima o victimario- así como también introducir calidad en la atención de atención de estos casos.

f) La capacitación del personal  policial, de los juzgados y de las instituciones de salud pública, deberá ser una prioridad para el subprograma por ser éstos los que participan en la atención directa de las víctimas, sin descuidar  las acciones de IEC que se proponen en el ámbito de la prevención.  
g) El subprograma apoyará la promoción y formación de grupos de apoyo a víctimas de VIF sea a través de organizaciones públicas o privadas ya existentes (Policía Nacional, Secretaria de la Mujer, BECA, etc.), como promoviendo la formación de nuevo grupos, especialmente los vecinales y comunitarios. 

h) Se mantendrá el componente de la erradicación de la violencia intrafamiliar como uno de los temas presentes en todas las acciones de información y capacitación sobre salud sexual y reproductiva públicas y privadas. 

30. Cuarto Resultado: Las radios comerciales y comunitarias con capacidad para informar sobre las temáticas de género, SSR y PED.
Actividades y estrategias:

a) Apoyar en forma permanente a los medios de comunicación, especialmente a las radios comunitarias y comerciales para asegurar un flujo permanente de información sobre temas de SSR, género y PED, en especial en las áreas rurales y urbano marginales.

b) Movilizar apoyos sociales y políticos de dueños, líderes de opinión y comunicadores/as.

c) Realizar talleres de entrenamiento, en los temas referidos, con comunicadores/as sociales.

d) Difundir materiales audio e impresos en medios radiales y escritos.

e) Verificar la efectividad de estas actividades a través de encuestas de opinión y monitoreo de las audiciones. 

31. Quinto resultado: Incrementado el apoyo social, político y legislativo a la implementación del Plan Nacional de Salud Reproductiva,  Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y Plan Nacional de Atención Integral a la Adolescencia, con especial énfasis en la reducción de la mortalidad materna y prevención de la violencia intrafamiliar y de género.
Actividades y estrategias:

a) El período de aplicación del Plan de Igualdad de Oportunidades y del Plan Nacional de Salud Reproductiva, se ha cumplido en el año 2000; por consiguiente, se propone acompañar el proceso de evaluación de los planes cumplidos y apoyar la elaboración de los nuevos planes, lo que requerirá  un proceso de seguimiento  continuo generando  procesos participativos para evaluar experiencias pasadas y afrontar las nuevas situaciones. 

b) En la misma línea, se requerirá un acompañamiento del Plan Nacional de Atención Integral de la Adolescencia, de reciente promulgación, analizando las estrategias propuestas y  debatiendo con diferentes instancias y organizaciones su implementación. Por otra parte se deberá conformar una mesa de organizaciones e instituciones que trabajan la temática de adolescencia de manera  a coordinar acciones, metodología y conceptos para una actuación más coherente y de mayor impacto. 

c) La  evaluación, construcción y difusión de los nuevos planes requerirá fuerte apoyo en información y capacitación, por lo tanto se deberán coordinar esfuerzos con las instancias rectoras de los planes para trazar estrategias comunicacionales  que lleguen a los actores, organizaciones e instituciones de todo el país.

d) Las acciones de evaluación, construcción y difusión de los nuevos planes deberá encararse desde una perspectiva de sostenibilidad; por lo tanto, se deberá su inclusión en la rutina institucional de modo a asegurar la “apropiación” de los planes por parte de las instituciones (institucionalización). 

e) Otra actividad a implementar es el análisis de las interrelaciones entre los tres planes, buscando la complementariedad de los mismos y definiendo programas conjuntos.     

f) Como resultado de las actividades citadas arriba, será necesario realizar una fuerte labor de abogacía (“advocacy”) con los niveles de decisión para llevar adelante propuestas conjuntas en el marco de los tres planes. La sensibilización sobre las temáticas de SSR y PED se realizarán  a través de los procesos que se generen a partir de las evaluaciones y definiciones de los planes de Igualdad de Oportunidades, Salud Sexual y Reproductiva y Atención Integral a la Adolescencia. Las acciones de sensibilización deberá poner fuerte énfasis en el carácter participativo de su formulación lo que hace que no exista sólo una institución comprometida con los planes sino una suma de esfuerzos con objetivos y metas comunes a alcanzar.

g) El impulso de acciones jurídicas para la vigencia de los derechos sexuales y reproductivos seguirá como punto permanente en la agenda de  sensibilización. La reciente ley promulgada sobre violencia intrafamiliar requerirá seguir trabajando en la línea de difusión y concientización a la sociedad.

h) Las actividades previstas para el presente resultado están en estrecha conexión con las acciones a desarrollar por el programa de Advocacy; por consiguiente se propone que la agenda de este programa contemple lo citado  más arriba. 

i) Asimismo, en coordinación con otras Agencias del Sistema de NNUU, se proseguirán las actividades de advocacy y de apoyo directo a la revisión del Código Sanitario y a la aplicación del Código de la Niñez ya aprobado.

j) Para asegurar el éxito de las actividades a previstas en los planes, especialmente de SSR y de Asistencia Integral del la Adolescencia, se asegurará apoyo presupuestario para la provisión oportuna y completa de métodos anticonceptivos a los servicios de salud reproductiva y planificación familiar, sin perjuicio, como ya se ha señalado en el párrafo 28 (b) sobre las gestiones en las Cámaras del Congreso sobre la incorporación progresiva de sus costos en los presupuestos institucionales del gobierno.

32. Sexto resultado: Institucionalización operativa de los programas de educación y servicios de SSR y consolidación conceptual de las temáticas de SSR y PED, con énfasis en temas de género, sexualidad y masculinidad, en los programas de educación diseñados para la población de las Fuerzas Armadas (FFAA) y de la Policía Nacional.
Actividades y estrategias en FFAA:

a) Implementar en las unidades militares un sistema de evaluación que permita dar seguimiento a las acciones de capacitación y aprendizajes e introducir los cambios necesarios para su mayor funcionalidad. Especial énfasis se pondrá en aspectos de género, violencia y masculinidad, previendo acciones de monitoreo de la calidad de la educación y de los servicios de SSR.

a) Promover el desarrollo de líneas de capacitación que utilicen sistemas de auto aprendizaje y aprendizaje informal, a modo de lograr la ampliación de los conocimientos en SSR y PED y  ayudar a la profundización en la capacitación de los instructores. 

b) Revisar metodología y materiales educativos de apoyo para fortalecer el enfoque de género en la formación del personal militar. 

c) Fortalecer el sistema de monitoreo y supervisión con el fin de facilitar la revisión y adecuación periódica de los materiales utilizados para información y capacitación tanto  sobre SSR como sobre PED; esta actividad deberá ser encarada como acción conjunta de los subprogramas de SSR y PED. En particular se hará el monitoreo de las actividades de los conscriptos en su función de “promotores comunitarios de SSR” con un seguimiento conjunto de tipo “entrenamiento en servicio”  a ser realizado con el propio personal militar jerárquico y monitores calificados de fuera de las FFAA.

d)  Para apoyo y actualización de la formación de instructores y personal militar en general, organizar talleres participativos, grupos de estudio y análisis, talleres de profundización e intercambio de experiencias entre instructores. Además, jornadas de intercambio de experiencias entre instructores para valorar cuestiones pedagógicas que puedan ser aplicados en la adecuación de la metodología o el desarrollo de nuevas herramientas pedagógicas. 

e) La necesidad de contar con un equipo de apoyo para la implementación de las acciones sugeridas más arriba deberá ser analizada en forma conjunta con los ejecutores de manera a apoyar a los instructores y hacer el seguimiento de las acciones en los departamentos. 

f) Realizar la sistematización de experiencias así como el relevamiento de “mejores prácticas” por ser una experiencia nueva de nivel nacional y por sus particularidades; ésta sistematización constituiría un instrumento valioso de intercambio de información a nivel regional.

Actividades y estrategias en la Policía Nacional: 

a) Llevar a cabo una investigación entre alumnos/as de instituciones policiales sobre su manejo de los conceptos de género, violencia intrafamiliar y salud sexual y reproductiva,  a fin de partir de sus percepciones y formas de pensar y sentir sobre estos temas para la elaboración de las herramientas y materiales  educativos utilizados en su capacitación. 
b) Proveer de materiales informativos de fácil acceso para alumnos/as e instructores de la institución policial, como apoyo a su capacitación, de manera a facilitarles seguir investigando y aprendiendo sobre la temática de PED y SSR además de despertar el interés por una capacitación continua que se extienda  más allá del ámbito institucional.
c) Para los instructores se recomienda utilizar diferentes herramientas de capacitación que favorezcan el uso de una pedagogía activa en el aula.
d) Para la  profundización de ciertas temáticas, como ser, población y desarrollo, sexualidad, etc. analizar estrategias a utilizar en relación con la carga horaria de los alumnos. 

e) Elaborar un sistema de evaluación que permita analizar diferentes momentos durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, de fácil aplicabilidad para los instructores.  

33. Séptimo resultado: Mejorando el acceso de adolescentes y jóvenes a servicios de SSR integrales, diferenciados y de calidad – que incorporan consideraciones de género para beneficio de varones y mujeres por igual -, en especial en los dos departamentos seleccionados.
Actividades y estrategias:

a) Implementar programas de IEC dirigidos a adolescentes y jóvenes de los departamentos identificados, elaborados a partir de sus necesidades particulares. Estos programas deben partir de la comprensión de la dinámica de las relaciones entre hombres y mujeres, actuando no sólo para superar la información errónea sino también la falta de información, lo que implicará incorporar la perspectiva de género en  los programas de educación sexual, prestación de servicios y capacitación a proveedores.

b) Estudio sobre la relación y/o percepción de adolescentes y jóvenes con las instituciones y organizaciones que prestan asistencia en el campo de SSR, entendiendo que se trata de un factor determinante en la toma de decisiones y en el acceso de adolescentes y jóvenes a los servicios de salud. El estudio proveerá información válida a la hora de definir cómo implementar la prestación de servicios diferenciales.

c) La creación de servicios diferenciados que atiendan tanto a adolescentes y jóvenes, hombres como mujeres, demandará desarrollar estrategias que faciliten el acercamiento de los varones a estos servicios. Esta acción está directamente relacionada con la forma como se hayan desarrollado los programas de IEC y como éstos hayan contemplado factores socioculturales que  influyen en las opiniones de los adolescentes y jóvenes en cuanto a su sexualidad, su acceso a la información y a los servicios. 

d) El  aspecto de integralidad en los servicios deberá ser abordado como derecho a la obtención de información tanto como el acceso a los recursos que les permitan vivir una vida sexual y reproductiva satisfactoria. Por lo tanto se podrán trabajar aspectos ligados al desarrollo psicosocial de los adolescentes y jóvenes. Otro elemento presente en la integralidad de los servicios se relaciona con las acciones de prevención y atención que  deberán brindarse tomando en consideración particularidades tales como la condición rural, urbana o urbano marginal de jóvenes y adolescentes y el género a que pertenecen (varones o mujeres). 

e) Las ”lecciones aprendidas” en el nivel regional sobre las experiencias en servicios integrales y diferenciados de SSR,  deberán ser tomados en consideración al elaborar propuestas, además de propiciar el diseño de enfoques innovadores en proyectos pilotos y la  sistematización y difusión de experiencias a nivel nacional. Con este fin, se aplicarán modelos de atención integral de adolescentes ya desarrollados en experiencias previas en otros servicios similares apoyados por FNUAP (Villarrica, Fernando de la Mora) y se coordinará con experiencias de otras agencias como la de GTZ, y su trabajo con el MSPBS en el proyecto adolescente de Caazapá.

f) Capacitación de los recursos humanos que trabajan en la prestación de servicios así como de monitores juveniles comunitarios que actúen de apoyo en el desarrollo y prestación de los servicios diferenciados e integrales, promoviendo una nueva forma de atención que contemple las características y necesidades de los adolescentes y jóvenes, tanto hombres como mujeres, a través de un cambio de actitud y un trato de calidad, así como de la promoción en sus comunidades de un nuevo concepto para el abordaje de la salud integral. Las experiencias en la capacitación de monitores juveniles comunitarios, así como los materiales educativos desarrollados, constituyen la base para proseguir el trabajo, cuidando de incorporar los elementos que identifican a cada localidad así como las particularidades del grupo meta al cual se brindará la capacitación. 

34. Octavo resultado: Adolescentes y jóvenes, mujeres y varones, participan en proyectos de desarrollo local y educación con perspectiva de género, para identificar sus necesidades específicas en SSR y ejercitar autocuidado y medidas mutuas de prevención de riesgos.
Actividades y estrategias:

a) Desarrollar programas de IEC (información, educación, comunicación) destinados a transmitir  los conceptos de SSR, no sólo desde la perspectiva informativa sino también formativa y creativa, buscando consolidar el aprendizaje de jóvenes y adolescentes y  de los actores que directa o indirectamente participan en la educación y prestación de servicios de SSR. Estas acciones deben ser generadoras de conocimientos y destrezas en el grupo meta y al mismo tiempo coadyuvar al desarrollo de nuevas valoraciones y aprendizajes en cuanto a la forma de percibir y abordar la temática de SSR entre jóvenes y adolescentes. Para la realización de los programas de IEC será necesario contar con el apoyo de consultorías nacionales, organizaciones e instituciones de nivel local y usuarios, tomando en consideración no sólo las especificidades locales sino también el grupo meta al cual estarán dirigidas las acciones.
b) En complemento de la actividad anterior se propone realizar diagnósticos participativos y planes de acción que puedan ser incorporados en los proyectos de desarrollo local en ejecución. La planificación participativa como  herramienta de gestión deberá ser visualizada por adolescentes y jóvenes como instrumento con el cual no sólo pueden identificar sus necesidades sino desarrollar creativamente las alternativas de solución con participación de las instancias directamente involucradas en la temática. Para llevar adelante estas acciones se requerirá capacitar en la metodología y uso de esta herramienta  a destinatarios de los proyectos (adolescentes y jóvenes organizados e instituciones involucradas), a modo de lograr su compromiso y una mayor sostenibilidad de las acciones.  La incorporación de acciones específicas de SSR en los proyectos en ejecución en los departamentos y municipios definidos, al contemplar el desarrollo desde una perspectiva holística, generará sinergia y beneficios recíprocos entre instituciones, organizaciones  y cooperantes que trabajan diferentes temáticas en los departamentos seleccionados.
c) Promover la formación y fortalecimiento de redes institucionales y/o de organizaciones locales que  desarrollen acciones en el área de SSR como medida que asegure la sostenibilidad de los proyectos. Para ello se deberán identificar organizaciones e instituciones relacionadas de nivel local con SSR, realizar un breve diagnóstico de la calidad de los servicios y la atención y,  tomando en consideración las problemáticas identificadas por los jóvenes en los diagnósticos participativos, apoyar el desarrollo y adecuación de los servicios que den respuesta a las necesidades identificadas. Esta actividad deberá estar estrechamente coordinada con las previstas para el logro del cuarto resultado del subprograma de PED (ejecución de proyectos de desarrollo, en particular los relacionados con la reducción de la pobreza, implementados a departamental y local que incorporen aportes del análisis socio demográfico). 
d) El subprograma promoverá, además, la incorporación de educación en SSR, con perspectiva de género, en programas regulares de educación y capacitación profesional del Ministerio de Justicia y Trabajo e instituciones similares del sector privado, así como en las jornadas de capacitación que dicta el Crédito Agrícola de Habilitación a sus usuarios / as sobre todo para financiar proyectos de reducción de la pobreza.
35. Noveno resultado: Estudiantes de los Institutos de Formación Docente de por lo menos 15 departamentos del país con conocimientos y habilidades para desarrollar temas de SSR en el ámbito de la docencia escolar y el marco de la currícula educativa.
Actividades y estrategias:

a) Establecer relacionamientos institucionales (firma de acuerdo) con el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) y con directores/as de institutos de formación docente en cada uno de los departamentos del país. 

b) Seleccionar conjuntamente con el MEC los departamentos donde se operará con los Institutos de Formación Docente.

c) Definir los contenidos temáticos sobre SSR en  el marco de la Reforma Educativa.
d) Elaboración y revisión de materiales didácticos con enfoque de género y metodológico.
e) Realizar la capacitación sistemática y el seguimiento a los/as estudiantes de institutos de formación docente de los departamentos seleccionados, evaluando los resultados del proceso.
f) Llevar adelante monitoreos permanentes de todas las actividades y producir los informes pertinentes.
g) Evaluar las actividades y realizar ajustes metodológicos correspondientes para su réplica.
C)  ASPECTOS INTERSECTORIALES


Información, educación y comunicación
36. A través de los diversos actores que se han aglutinado en torno al subprograma de SSR se mantendrá una activa campaña de información y comunicación, así como de organización de eventos educativos, de formación y capacitación en temas de SSR así como también de género, población y desarrollo. En apoyo de las diferentes actividades que prevé el subprograma para el logro de sus resultados, se contará con una activa movilización de los medios de comunicación social y de los mecanismos de divulgación y educación sobre los contenidos de los dos subprogramas (SSR y PED), a fin de fortalecer en su conjunto el enfoque de programa. El proyecto de advocacy, también incluido como un área del programa FNUAP 2002/2006, será un instrumento de movilización de apoyos en torno a estos temas y a su mayor inclusión en la agenda pública del gobierno y en la consideración de la opinión pública.


Igualdad de género y ampliación de los medios de acción de la mujer
37. Tanto en el proceso de elaboración del programa FNUAP para el nuevo ciclo como en la elaboración de los dos subprogramas, a través de talleres de análisis y discusión, se ha contado con activa participación tanto de funcionarias y técnicas de diferentes organismos públicos como de líderes y mujeres de organizaciones de la sociedad civil, todas ellas con sólida formación en temas de género y larga experiencia en la ejecución de proyectos y actividades que garantizan este enfoque desde su etapa de diseño hasta la de ejecución.  Numerosas actividades tendientes a potenciar la participación y  decisión de las mujeres, están previstas en ambos subprogramas, como se constata en los párrafos anteriores. 


Fomento de la capacidad nacional
38. Desde 1993 el Paraguay los programas del FNUAP se implementan con la modalidad de ejecución nacional, de modo que en estos casi 10 años los organismos de gobierno y las ONG’s han desarrollado una progresiva capacidad de gestión que ha permitido importantes avances en el cumplimiento de los objetivos de programa y subprograma. Cada organismo que ejecuta proyectos del FNUAP, cuenta con recursos y medios técnicos y administrativos  para aplicar las medidas de seguimiento, monitoreo y evaluación interna. Las instituciones ejecutoras de proyectos asignan director, coordinador, administrador, monitores, supervisores y personal adecuado para el cumplimiento de esas actividades. Así mismo, existe una instancia superior de coordinación  constituida conjuntamente por la STP y el FNUAP (el Comité de Coordinación del Programa, CCP), encargada de medidas de seguimiento, coordinación y evaluación de cada proyecto y de todo el conjunto en una aproximación de programa (“programme aproach”). También se contratan evaluadores externos y auditores y se obtienen misiones de asesoría técnica y evaluación a cargo del EAT, asegurándose de que en todas ellas el personal local tenga una participación activa y que las mismas se encaren con un enfoque de entrenamiento en servicio. También la oficina local organiza periódicamente talleres de capacitación al personal nacional sobre políticas, procedimientos y medidas de carácter programático y administrativo.

D. MODALIDADES DE EJECUCIÓN Y REALIZACIÓN DEL SUBPROGRAMA

39. El subprograma de SSR será de ejecución nacional contando con la participación de organismos de gobierno, ONG’s y demás grupos organizados de la sociedad civil. Se prevé una fuerte participación del Equipo de Apoyo Técnica (EAT) del FNUAP en materia de asistencia técnica en terreno y a distancia. A través de becas y pasantías de los recursos humanos involucrados en la ejecución del subprograma, para el desarrollo y consolidación de sus capacidades se dará prioridad a su participación en centros de formación y excelencia del área (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Uruguay, etc.) bajo el sistema de cooperación Sur - Sur, como ya se ha venido haciendo en el ciclo de programa anterior 

40. Se contará con el liderazgo técnico e institucional del Consejo Nacional de Salud Sexual y Reproductiva (CNSSR), creado por Decreto del Poder Ejecutivo a mitad de los años noventa, instancia presidida y coordinada por el Ministerio de Salud Pública (MSP) e integrada por diversos organismos estatales (Secretaría de la Mujer, STP, Ministerio de Educación, Viceministerio de la Juventud, Fuerzas Armadas, Policía Nacional, Facultad de Medicina, entre otras) y por representantes de ONG’s que trabajan en el área. Estos organismos del gobierno han desarrollado ya una experiencia prolongada en la ejecución de proyectos de SSR desde diferentes perspectivas (servicios, entrenamiento de personal, educación, información y comunicación, promoción y organización comunitaria, formación de monitores/as y voluntarios comunitarios, etc.).

41. Entre las ONG’s se espera contar con la participación, entre otras, de la Asociación Paraguaya de Estudios de Población (ADEPO), Promoción de la Salud Familiar (PROFAMLIA), Base Educativa y Comunitaria de Apoyo (BECA), Centro de Educación, Capacitación y Tecnología Campesina (CECTEC), Centro Paraguayo de Estudios de Población (CEPEP), Coordinadora de Mujeres del Paraguay (CMP), PROMESA , Servicio de Asistencia Integral de la Adolescencia (SAIA), todas ellas con experiencia y participación en la ejecución de proyectos o actividades vinculadas con diversos aspectos de la SSR en programas anteriores del FNUAP. Así mismo, con el fin de expandir y consolidar masa crítica en la materia, se ha previsto incorporar organismos y asociaciones que cuentan con estructura apta para cumplir determinadas actividades, aunque hayan tenido todavía poca participación como actores nacionales en programas previos, como es el caso de la Secretaría de Acción Social (SAS), gobiernos departamentales y municipales o secretarías y consejos regionales y locales de salud, la Asociación Paraguaya pro Salud Sexual y Reproductiva (APASSER) y la Asociación Farmacéutica del Paraguay. 

42. Todos los participantes en la ejecución del subprograma cuentan con capacidad suficiente para asumir sus responsabilidades respectivas. En ocasiones anteriores han mostrado tener locales propios en la Asunción y/o interior del país, contar con personal idóneo que actúa en respaldo de sus proyectos y han designado personal directamente responsable de los mismos en carácter de directores y/o coordinadores, administradores, supervisores y técnicos de campo. 

43. La Secretaría Técnica de Planificación, a través de su Dirección de Cooperación Técnica Internacional (DCTI), viene actuando desde tiempo atrás como organismo de coordinación de la cooperación técnica  del FNUAP. Junto con la oficina local, la DCTI ha constituido eñ Comité de Coordinación del Programa (CCP) que se encarga de la coordinación, monitoreo, supervisión y evaluación periódica de los proyectos y vela por la vigencia de un sistema de ejecución con enfoque de programa (“programme approach”).

E. VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DEL SUBPROGRAMA

44. El CCP citado en el párrafo anterior, realiza además, reuniones periódicas con representantes de todos los actores nacionales, gubernamentales y no gubernamentales, responsables de la ejecución de proyectos y actividades componentes. Con la firma de cada proyecto y el compromiso de ejecución de parte de instituciones nacionales, la oficina local del FNUAP entrega copia de los manuales de políticas y procedimientos para la vigilancia y evaluación del subprograma y al mismo tiempo, con el apoyo del CCP, realizan periódicamente talleres de entrenamiento sobre el manejo de los instrumentos técnicos y administrativos previstos en dichos manuales. Las periódicas misiones de expertos del EAT y las consultorías nacionales contratadas ad hoc, también participan del proceso de monitoreo, vigilancia y evaluación. Acompañan el proceso de cerca y de forma permanente, el Oficial Nacional de Programa y los asesores que éste pueda requerir. 

F.  ACTIVIDADES CONEXAS Y OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN

45. Se ha previsto una estrecha vinculación entre los subprogramas de SSR y de PED, de modo de optimizar la aplicación de los recursos previstos para ambos subprogramas. Se espera complementar estos recursos con los provenientes de otras agencias del Sistema de NN.UU (UNICEF, OPS/OMS, PNUD) y de otras fuentes multi y bilaterales, tales como el BID y el Banco Mundial, que financian proyectos de extensión y ampliación de cobertura de los servicios de salud materna e infantil, la GTZ que cuenta con un proyecto de SSR a la adolescencia en dos departamentos del país y la JICA que apoya otro similar en un departamento. El nivel de coordinación de estas actividades, estará representada por la STP y por el CNSSR. 

G.  ACCIONES DE SEGUIMIENTO POR EL GOBIERNO

46. Durante el Taller de Consulta sobre la elaboración de los subprogramas, realizado el 5 de setiembre de 2001 por la oficina local del FNUAP, con participación de más de 35 organismos de gobierno y ONG’s, se identificaron diversas estrategias de sostenibilidad de las acciones a ser llevadas a cabo. En una matriz de indicadores de sostenibilidad referida a recursos presupuestarios, recursos humanos y productos y acciones del subprograma, se listaron las medidas a ser implementadas para asegurar la continuidad de las actividades y estrategias del subprograma (Ver Anexo respectivo). Así mismo, la oficina local del FNUAP apoyará a las instituciones del gobierno, especialmente al MSPyBS, a través de asesoría especializada para la elaboración de los presupuestos anuales con la técnica base cero, a fin de ir incorporando progresivamente los recursos presupuestarios necesarios para financiar con fondos propios los componentes del subprograma de SSR. 

H. APÉNDICE DEL DOCUMENTO DEL SUBPROGRAMA
Matriz del marco lógico

Informe del Taller del 5 de setiembre

� Presidencia de la República / Secretaria Técnica de Planificación / Dirección de Políticas Sociales y Ambientales / Unidad de Población y Desarrollo: Diagnóstico Socio Demográfico del Paraguay 2000, STP/FNUAP/POLICY PROJECT, Asunción, diciembre de 2000.


� Presidencia de la República / Secretaría Técnica de Planificación / Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos: Paraguay: Estimación y proyección de la población total, según sexo y grupos de edad, período 1950 – 2050, STP/DGEEC/FNUAP, Asunción, 1994.
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